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, Capital de la República del 

GC Fcuajlor, hoy lunes e ante mí, DOCTOR JUAN 
viLLAcis MEDINA, UI DEL CANTON QUITO (encargado), 

según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG, de fecha cinco de 

agosto del dos mil tres, comparecen a la celebración de la presente escritura los 

señores! Freddy Fdison Arias Díaz, soria Francisco Javier Arias Argotti, 

soltero, Marcelo; Alejandro Arias Argotti, divorciado; y, Catalina Paola Arias 

Argoth, divorcióda - Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe; en virtud de haherme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, libre y voluntariamente me piden que eleve a 
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escritura pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal 

es el siguiente: Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase insertar una de constitución de Compañia Anónima, al tenor de las 

cláusulas siguientes: P R 1 M FR A- Comparecientes.- Comparecen a la 

celebración de este instrumento público, por sus propios derechos, los señores: 

FrE88 Edison Arias Misz, estado civil diereiado de cincuenta y dos años de 

edad; Francisco Javier Arias Argeiti, estado civil mttéró bie treinta y dos años : 

Marcelo Alejandro Arias Argotti,astado civil dimeseiario de treinta y un años de 

edad: y, Catalina Paola Arias Argotti, estado civil ieerelada, de treinta años de 

edad, todos de nacionalidad ecuatoñana y domiciliados en la ciudad de 

Quito 5FGUNDA - Constitución - Por medio de esta escritura pública, los 

comparecientes tienen a bien constituir libre y voluntariamente, la compañia 

gofíi, Sociedad Anónima, misma que se regirá 
q IU TAREAS    

g >
 ' Constihición de la Repú blica, los Convenios de Comercio Intemacionales 

debidamente ratificados por el Ecuador, la Ley de Compañias y más leyes 

secundarias vigentes y el siguiente estatuto. CAPÍTULO PRIMERO.- 

NATURALEZA, NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO 
” 

EDIOS, DURACION, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- TERCERA.- 

Naturaleza, nacionalidad y denominación - ¡Ii 

Cc)
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AQUINO Fsta sociedad se constitive como una Compañía Anónima de 

nacionalidad ecuatoriana en cuvo texto se le designará posteriormente 

simplemente como Ya Compañia” € U/A R T A- DOMICILIO - El domicilio 

principal de la cormmañia..es.. el: 

República del Fenador. Por resolución de la junta general de accionistas podrá 

  

ANP, provincia de Pichincha de la 

establecer sucursales, agencias, filiales y oficinas en cualquier higar del país o 

del extraniero, conforme a la lev y a este estatuto QUINTA. OBJETO 

iz 

   SOCIAL - Fl obieto social de la Compañía es: y M
e
r
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jón:.de: bienes - primarios, -semie- industrializados, reindustrializados] o 

ch ys; -b) comprar y vender productos de consumo masivo (alimentos); 

Para el cumplimiento del nbieto social, la compañía empleará los síguiéntes 

medios: + Representar marcas comerciales o de productos radial, me : 

extranjeras; 2Y “aboir mercados y colocar marcas y productos de Piro y 
e 

nacionales o extranieros y que le hayan confiado su gestión; 3y Fecibir productos 

a consignación para la ubicación, colocación o venta en el mercado; 4) 

hipotecar, permutar o donar bienes de su propiedad; 5) solicitar créditos a 

instituciones bancarias o financieras nacionales o extrafijeras; 6) eélebrar u 

otdrgar fideicomisos mercantiles como suscribir contratos de inversión; 7) eréar      

    

  

   

  

mareas a produrtos elaborados por jerceros sean naturales a juridicos que 

hjego serán rolocados o vendidos en el mercado directamente por la Compañia; 

diseñar apariencias distintivas de los negocios y establecimientos de 

mercio de su propiedad o de terceros; 2 Celebrar contratos de franquicias 

sa como otorgante u ntorgado: diez) Celebrar contratos .de asociación con 

ersonas naturales o jurídicas para inversión de adquisición o colocación de 

roductos o apertura de mercados; A Y Instalar o aperturar locales comerciales 

bara la venta o distribución de los productos adquiridos o recibidos a comisión o 

ennsignación. Para la consecución del objeto social, la Compañía podrá actuar 

por si o por intermiesta persona natural o iuridica, asi como, celebrar actos, 

contratos, negocios civiles o mercantiles permitidos por la ley y las buenas 

coshimbres. S E XT A.- Ditración.- El plazo de duración de la Compañía es de 

ENOIINIINRS sorteo a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

constitutiva en el Registro Mercantil SEPTIMA.- Disolución y liquidación.- No 

ohstante del plazo de duración acordado en la cláusula precedente, la Junta 

General podrá acordar la disohición de la Compañía antes de que venza dicho 

plazo. Disuelta la Compañia de pleno derecho, voluntaria o forzosamente, el 

procedimiento de liquidación será el contemplado en la Ley de la materia; y 
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actuará como !iquidador el representante legal de la Compañía. CAPÍTULO 

SEGUNDO - CAPITA! SOCIAL Y ACCIONES.- OCTAVA. - lila 

ANNAN hasta el cual se podrá disponer la 

suscripción y emisión de acciones nominativas ordinarias de un dólar cada una. 

la dunta general podrá elevar en cualquier tiempo el capital autorizado previo el 

cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias. NOVENA.- Capltal 
> 

suscrito - 

ANN oia 

AA ióiemeicy Los aumentos de 
capital suscrito hasta Hegar al limite del capital autorizado, serán aprobados por 

la unta General, la cual establecerá en cada caso, las condiciones para la 

suscripción y el pago de las nuevas acciones. DECIMA.- Referencias legales. - 

En todo lo relativo a la transmisión de las acciones, sus requisitos y efectos 

dentro de la Compañia y frente a terceros, pérdida y deterioro de los títulos 

nisió -.: 

conferen a su fihtilar, votación v mayoria en Jas resoluciones de la junta general, 

aumentos de capital y demás asuntos que hagan relación con el capital social y 

con los tihilos de acción, se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías. 

CAPÍTULO TERCERO.- ÓRGANO DE GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL .- 

MFCIMA PRIMERA - — Juntas Generales- la Junta General, ordinaña O 

extraordinaria, es el órgano supremo de la Compañía y se compone de los 

accionistas o de sus representantes o mandatarios reunidos con el quórum 

de instalación, en las condiciones que la ley, los Reglamentos de la 

Superintendencia de Compañias y el presente estatuto exigen. Habrá Junta 

General ordinaria de accionistas dentro de los tres primeros meses de 

cada año, para considerar sin peruicio de otros asuntos, los siguientes : 

a) Conocer las cuentas, el balance y los informes que se le presenten a



-. 

us o. sn — da Luvub 

%  NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO ES 

ES 
eN A es 

e ES 
Pre qa a consideración sobre el último ejercicia económico; b) Resolver acerca de la 

distribuición de los beneficios sociales y de la formación del fondo de reserva; y, 

cc) Proceder, legado el caso, a la designación de los funcionarios cuya PR 

le coresponda según este estatuto, así como fijar o revisar sus vell 

remuneraciones. La unta General extraordinaria se reunirá cada vez duerass + 

convocada por las autoridades previstas por la ley y este estatuto o, cuando lo 

soliciten por escrito el a los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social, debiendo indicarse el objeto para el cual 

se salicita la reunión de la .hinta General. DECIMA SEGUNDA.- Caonvocatoria.- 

Sin perjuicio de las atribuciones que sobre este asunto reconoce la Ley al 

Superintendente de Compañías y Comisario, las convocatorias para Junta 
éraso: a,    

   
    

er oral serán hechas por la prensa por parte del Presidente o el Gerggte 

, con ocho dias de anticipación, por lo menos, al día fijado para la 

sin contar para el etecto el dia de la convocatoria ni el día de la reunión. 

/-omisario será convocado mediante nota escrita, sin perjuicio de que, en la 

vocatoría que se haga por la prensa se le convoque especial e 

ividualmente la convocatoria expresará el lugar, día, techa, hora y objeto de Ú    
reunión. Tanto en las Juntas Generales ordinarias como extraordinarias sólo 

podrá discutir los asuntos para los que hubieren sido convocadas. El 

tratamiento de todo asunto no expresado en la convocatoria será nulo, con 

stiieción a la ley. NDFCIMA TFRCERA.- Juntas Universales.- De acuerdo a lo 

revisto en la | ey de Compañias, cuando se encuentre Piébente la totalidad del y, 

*ábiftal pagado de la Comnañía, sea con presencia de los accionistas o de sus 

representantes v siempre que ellos acepten por tinanimidad la celebración de la 

Junta, se entenderá que ésta se encuentra válidamente constituida y podrá, por 

lo tanto llegar a acuerrios válidos en los asuntos que tinánimemente se hubieren 

aceptado tratar_ Todos los concurrentes deberán suscribir el acta respectiva bajo 

sanción de nulidad. DECIMA CUARTA - Prasidente v Sacretario de Junta general.- 
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Actuará como Presidente de la .lunta General el Presidente de la Compañia o 

quien lo subroque v a falta de ambos, quien sea designado por los asistentes a 

junta como Presidente ocasional. Achiará como Secretario el Gerente General o 

quien lo reemplace, pudiendo designarse un Secretario Ad-Hoc cuando la Junta 

lo crevere necesario. MECIMA OUINTA.- Atribuciones y deberes de la Junta 

General - Son atribuciones y deberes del órgano de gobiemo: a) Ejercer las 

facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y el presente estatuto 

señala como de su competencia privativa; b) Dirigir la marcha y orientación 

general de los negocios sociales, ejercer las funciones que le competen como 

entidad directiva suprema de la Compañía y todas aquellas funciones que la Ley 

y este estatuto no atribuyan expresamente a otro organismo sacial; c) Reformar 

este contrato social, previo el cumplimiento de Jos requisitos legales; d) 

interpretar en torma obligatoria para tados los accionistas y órganos 

administradores las normas Chnsagradas en el presente estatuto; e) Autorizar la 

constitución de mandatarios generales de la Compañia; H Resolver de acuerdo 

a la ley sobre Aumentos y disminuciones de capital; y) Nombrar y remover al 

Presidente, Gerente General y Comisarios principal y suplente; h) Señalar las 

remuneraciones del Presidente, Gerente General y Comisario; 1) Disponer y 

resolver sobre el reparto de utilidades: y, j) Autorizar al Gerente General la 

realización de contratos cuya cuantía exceda de “Diez Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América, asi como actos de disposición de bienes muebles e 

inmuebles de la Compañia que superen el monto mencionado. DECIMA SEXTA.- 

Quórum.- Para que la unta General ordinaria o extraordinaria pueda 

válidamente dictar resoluciones deberá reunirse en el domicilio principal de la 

Compañía y concurrir a ella el níimero de personas que representen por lo menos 

Sincuente por ciento del capital pagado de la Compañia. Enf demás se estará a lo 

dispuesto por la ley DECIMA SEPTIMA. Mayoría.- Salvo las excepciones legales y 

estatutarias, las decisiones de la .hinta General serán tomadas por la mitad más
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É a NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
E 

da, DE Jess Vilca Meda e o Enador 
Y eS de E 

AER 
uno del capital pagado reooÉmtado en ella los votos en blanco y las 

abstenciones se stimarán a la mavoria. En caso de empate, la propuesta se 

) cada acción ordinaña pagada tendrá derech 

encuentran liberadas, dan derecho a voto en 

  

DECIMA NOVEMNA.. Representación.- Los 

representar en las .hintas Generales de accionistas Ay E E 

atribuciones, mediante carta dirigida al Presidente o poder otorgado nor escritura 

tu mandhtario cada vez, cualquiera que sea su número de acciones de su 

hitularidad. Asi mismo, el mandatario no puede votar en representación de otra u 

nandataria de varios accionistas puede votar ef sentido diferente en q     reprerentación de rada uno de sus mandantes. VIGESIMA.- Resoluciones. - 

las resoluciones de .lunta General tomadas conforme a la Ley y este estatuto 

obiighn a todos los accionistas, presentes 0 ausentes, que estuvieren de 

actidido a no con las mismas, salvo el derecho de oposición, en los términos 

que :determina la ley MIGESIMA PRIMERA. - Libro de actas.- Las 

e resoljiciones de las .huntas Generales asi como una sintética relación de las 

sesiJnes se hará constar por medio de las actas que se extenderán de acuerdo 

a la lev en holas móviles escritas a máquina an el Ánverso y reverso de cada 

hoja, las mismas que serán toliadas y con numeración confinua y sucesiva y 

mibricadas tina por ina por el Secretario y el Presidente de cada junta. 

APITULO CUARTO. LOS INTEGRANTES DE LOS ORGANOS DE 
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por la .huinta General para tn antiacicndanióenios. nudiendo ser reelegido 

indefinidamente Podrá ser o no accionista de la Compañia. Sus atribuciones y 

» -7 061. 20% 
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deberes serán los siguientes: a) Coívacar, presidir y dirigir las sesiones de junta 
e 

general, debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho organismo;  b) 

Suscribir conjuntamente ¡con el Gerente General los títulos de acciones oO 

certificados provisionales; c) Suscribir el nombramiento del Gerente General; y, 

      todas las atribuciones del subrogado o guústituido. La Junta General deberá 

designar un Presidente subrogante en caso de atisencia temporal y un nuevo 

Presidente en caso de ausencia definitiva. VIGESIMA SEGUNDA.- Del Gerente 

General - Fl Gerente General será elegido por la Junta General para un periodo 

MD Podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General no 

se requiere ser accionista de la Compañía; no podrá ejercer ningún otro cargo 

que a inicio de la .huinta General sea incompatihle con las actividades de la 

Compañia. Fl Gerente fSaeneral tendrá los más amplios poderes de 

administración v manejo de los negocios sociales con suieción a la Ley, el 

presente estatuto y las instrucciones impartidas por la Junta General. En cuanto 

a sis derechos, atribuciones, obligaciones y responsabilidades se estará a lo 

dispuesto por la lev de Compañias y este contrato social. Son atribuciones 

especiales del Gerente General a) Realizar todos los actos de administración y 

gestión diaria encaminados a la eonsecución del obieto social de la compañía; b) a 

Fiecutar a nombre de la compañia toda clase de actos, contratos y obligaciones 

con bancos, entidades hinanrieras, personas naturalés o jurídicas, suscribiendo 

conjuntamente: con el Presidente toda clase de obligaciones; c) Previa 

autorización de la lunta General, nombrar mandatarios genetales y apoderados 

especiales de la Compañia y removerlos cuando considere conveniente; d) a 

Someter antialmente a la hunta General ordinaria un informe relativo a la gestión 

levada a cabo al frente de la “ompañia, así como el halance general y demás
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22 documentos que la ley exige; e) Formular a la Junta General las 

recomendaciones que considere convenientes en cuanto a la distribución de 

utilidades v la constitución de reservas; $) Nombrar y remover al personal de la 

Compañia y fijar ens remuneraciones, asi como Ss s deberes y atrbucionse Er 

Dirigir y stipervigilar la contabilidad de la Compañía, así como vela o: E 
¿ + 

mantenimiento y conservación de sus documentos; h) Abrir y cerrar Septgtas 

bancarias conjuntamente con el Presidente; o ibrar. aceptar y endosar letras 

de cambio y Jen otros papeles de comercio, previa autorización de 

Presidencia; ¡Y Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta General; y, k) “7 

cer y cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen e imponen la 

   
furfción y necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido. VIGESIMA 

MIZACION: COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE. MSGESIMA 

e loe Comisarios - la Junta General nombrará un comisario e p 3 Me
 

y 3 2 

principal y otro sunlente Al Comisario le corresponde el examen de la 

contabilidad, sus histificaciones, asi como el estudio del estado económico y   financiero de la Compañia, para lo cual ejercerá las atribuciones señaladas 

S
O
 

en la ley y presentará a la lunta General ordinaria un informe sobre el cual la 

hinta deberá pronunciarse Fl Comisario durará tres años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente v tendrá todos los derechos y 

abligaciones previstos enla ley WIGESIMA QUINTA.- Balances. - Los halances 

se instrumentarán al fenecer el ejercicio económico al treinta y uno de 

diciembre de cada año y los presentará el Gerente General a consideración de 

la unta General ordinaria Fl balance contendrá no sólo la manifestación 
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mimérica de la situación — Patrimonial de la sociedad, sino también las 

explicaciones necesarias que deberán — tener como antecedentes la 

eontabilidad de la Compañia que ha de llevarse de conformidad a las 

disposiciones legales y reglamentarias, por un contador o auditor calificado. 

WIGESIMA SEXTA.- Reparto de utilidades y formación de reservas.- A 

propuesta del Gerente General, la cual podrá ser aprobada o modificada, la 

hinta General resolverá sobre la distribución de utilidades, constitución de 

fandos de reserva, tondos especiales, castigos y gratificaciones, pero 

anualmente se apartarán de los beneficios liquidos por la menos el diez par 

ciento (10%) nara formar el fondo de reserva legal hasta que este fondo 

alcance nn valor iqual al cincuenta por ciento (50%) del capital social. La Junta 

General para resolver sobre el reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al 

respecto dispone la | ey de Compañias. Una vez hechas las deducciones, entre 

ellas de las reservas legales, la unta General podrá decidir acorde con el 

estatuto la tormación de reservas facultativas n especiales, pudiendo destinar, 

para el efecto, una parte o todas las utilidades líquidas distribuidas a la 

formación de reservas tacultativas o especiales: para esto, será necesario el 

consentimiento unánime de lodos los accionistas presentes. De existir criterio 

divido sobre la formación de reservas facultativas o especiales, el saldo 

disiituible de los beneticios liquidos anuales, par lo menos un cincuenta por 

ciento (50%) será disiibuido entre los accionistas en proporción al capital 

nga en la Compañífa. CAPÍTULO SEXTO .- 

DISPOSICIONES MARIAS - VIGFSIMA SEPTIMA.- Acceso a los libros y 

cuentas -1 a inspección y conacimiento de los libros y cuentas de la Compañía, 

de sus cajas, carteras, documentos y escritos en general sólo podrá 

permitirse a las entidades v autoridades que tengan la facultad para ello en 

vihid de contratos a por disposición de la l ey, asi como a aquellos ejecutivos de 

ta Compañia euvas labores asi lo requieran, sin perjuicio de lo que para fines
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especiales establezca la Ley VIGFSIMA OCTAVA.- Normas supletorias - Para 

todo aquello sobre lo que no haya expresamente disposición estatutaria se 

aplicarán las normas contenidas en la lev de Compañias, normes” 

Suscripción y pago de - =ccionos NEUE 

COMO Se 

desprende del cuadro de integración que a continuación se detalla: - ------ - 

Cuin 

  

Accionkta: Capital Capital Múmero de Capital Porcentaje en 

050 numerario o
 

1 

| 
| autonzado $ | suscnto acciones pagado en j acciones 

| 
| 
j 
  

Free] Edison Arias Diaz 50N y 500 y 325 , 50 Y, 

  

Francidco Javier Arias Árgotli 100 / 100 / 75 Y 10 Y 

  

a 100 / 100 , 78 / 10 Y 
  

Catala Panla Arias Arantti 30 y 200 / 125 _ 20 > 

            Toid | 1000 7| 1000, 600 > 1007 
    
  

El ml fdo adeudado por parte de los accionistas será cubierto € en un año, valor 

cue Será de epositado an la cuenta bancaria que la Compañía tenga aperturada 

para pl cumplimiento del ahieto social lina vez pagado el saldo la Gerencia 

tendra! coniuntamente con la Presidencia emitirán los respectivos títulos 

accionarios a favor de sus titulares. TRIGESIMA - Declaraciones - 3) Los 

firmantes de la presenta esciítura pública enn los accionistas fundadores de la 

su provecho personal, benencios tomados del capital de la Compañia en 

acciones 1 obligaciones. bi los accionistas facultan al Dr. Freddy Arias Díaz 

para que obtenga las aprobaciones y más requisitos de Ley, previo el 

vez que se hayan cumplido los pertinentes requisitos le agales, convoque a los 

accionistas a .hinta General para elegir los aciministradores de la Compañia. c) 

a” 

¿UD 
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Por el capital pagado en efectivo, de acuerdo al detalle señalado anteriormente, 

se adiunta el certificado de depósito hancario en la cuenta “Integración de 

Capital” para que se agregue como parte integrante y habilitante de esta 

. A listed, Señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de este instrumento. Hasta aqui la minuta que 

junto con los dociimentos hahilitantes que se agregan queda elevada a escritura 

pública con todo st valor legal, minuta suserita por el Doctor Freddy Arias Diaz, 

con matrícula profesional número diecisiete- dos mil dos- setenta y ocha del 

Foro de Abagados. Para este otorgamiento se cumplieron con todos los 

preceptos y requisitos previstos en la lev Notarial, y leida que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo euanto doy te .- 

    

   
  

FREDDY EDIZÓN ARIAS MIAZ 
Sn |790Ss0e637-9/   

  

¿Abrras, 
ATALINA PAOLA ARIAS ARGOTTI ¿ 
:Qlitipqocl|o -+ e 

  
   JUAN VI VACISMEDINA-- a 

NOTARIO NOVFNO DFI. CANTON QUITO (E)
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REPÚBLICA DEL EC ECUADOR ¡gh INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN IUUULU Í ERAL DE REGISTRO 4 BACHILLERATO ESTUDIANTE V3333V 3442 
ENTPICACÓN APELLIDOS Y NOMBRES DIL PADRE 

CÉDULA DE N 171890620-7 ARIAS FREDDY EDISON 

AOS NoMenEs a 
prep LUGAR y FECHA DE EXPEDICIÓN Ps 

FECHA DE EXPIRACIÓN mo” 
2023-08-26 cz 

  

  

    

  

  

  

DIRECTOS GENIAL PERA DE COMMAADO: 

Y - REPUBLICA DEL ECUADOR 
car CONSEJO NACIONAL, ELECTORAL 

: CERTIMICADO UE? E 
ELECCIONES GEMERALES FE 2993 

001 - 0148 1718906207 
NÚMERO DE CERTIFICADO . CÉDULA 

ARIAS ARGOTÍI CATALINA PAOLA 
£ 

PICHINCHA £ 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO QUITUMSE » so 

CANTÓN IA ZONA 

En £) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

rana a 

POTS” A A 

  

EN APLiG0 + ÁL ART 18 DE La LEY NOTARIAL 
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o BANCO PICHINCHA CA. ; 

CERTIFIC DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

Quito, 16 de septiebre del 2013 y. | A 
Mediante comprobante Nc / 29900518001 , el (la)sr. (a) (ita): EN FREDDY ARIAS DIAZ +” 
Con Cédula de Identidad: [1705066378 Jeonsignó en este Banco la cantidad de: — | 600.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE A, y CAPITAL de la compania: 
      

  ALIANZA MERCANTIL ARIAS ARGOTTI SOCIEDAD ANONIMA - que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que mona // a hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

INTO NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA 
1 FREDDY EDISON ARIAS DIAZ 1705066379 $. 325 usd 

2|FRANCISCO JAVIER ARIAS ARGOTTI 1716636095 75 Y 

3|MARCELO ALEJANDRO ARIAS ARGOTTI 1717435620 73 Y , 

4|CATALINA PAOLA ARIAS ARGOTTI! 1718906207 usd             

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por to que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA:Quito 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7539276 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARIAS DIAZ FREDDY EDISON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/08/2013 10:38:11 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN QUE 

SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
/ 

ALIANZA MERCANTIL ARIAS ARGOTTI SOCIEDAD ANONIMA o 
APROBADO m 

eS 

SU NUEVO BLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 06/10/2013 

   

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO PE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

PERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

ENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

LA INCL JON DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO 
JURIDICO ; 

A PARTIR PEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10,001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL
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NOTARIA NOVENA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    
Msc. Dr. Juan Villacis M.



CuuuvaÚ 

ARIAS DIAZ, — ABOGADO 
“La Justicia es el orgullo de Una Macion” 

  

  

SEÑOR NOTARIO: 

De conformidad ai oficio No. $C.1J,DJC,Q.13.036443 de fecha 11 de noviembre del presente año 

suscrito por la Ab- Adriana Huidrobo Peralta, Especialista Jurídico de la Superintendencia de 

Compañía, sírvase efectuar las siguientes correcciones del Estatuto de la Compañía en formación 

“Alianza de Mercadeo Arias Argotti S.A.” celebrada en su despacho. 

En la cláus ula novena consta “MOVENA.- Capital suscrito.- El capital suscrito para la constitución de 

la Compañía es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en mil acciones 

nominativas, ordinarias, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una.” 

La cláusula novena debe decir: NOVENA.- Capital suscrito.- El capital suscrito para la constitución 

de la Compañía es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en mil acciones 

nominativas, ordinarias e indivisibles de un dólar cada una. 

En la cláusula 23 dice: VIGESIMA TERCERA.- De los Subgerentes temporales o apoderados.- Cuando 

la Junta General de accionistas lo estime conveniente, nombrará a traves del representante legal, 

uno o más apoderados por el tiempo y con las atribuciones que se le señalare en sus respectivos 

poderes, entre los cuales podrá incluirse la representación legal para uno o más negocios de la 

Compañía. 

La clausula Vigesima Tercera debe decir: VIGÉSIMA TERCERA.- De los Subgerentes temporales o 

apoderados.- Cuando la Junta General de accionistas lo estime conveniente, nombrará a través del 

representante legal, uno o más apoderados por el tiempo y con las atribuciones que se le señalare 

en sus respectivos poderes, 

 



Cuccuald 

RAZON. Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo segundo, de la 

Superintendencia de Compañías, en su resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.13.005922, de fecha 3 de Diciembre del año 2013, emitida por 

el Doctor Oswaldo Noboa León DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

tome nota de aprobación al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ALIANZA MERCANTIL ARIAS 

ARGOTTI SOCIEDAD ANÓNIMA, otorgada el 7 de Octubre del año 2013, 

ante el Doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno del Cantón Quito 

Encargado, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo según 

Acción de Personal del Consejo de la Judicatura de la República del 

Ecuador, número uno dos tres cuatro - DNTH-NB, de nueve de diciembre 

de dos mil trece. Quito, 7 de Enero del año 2014 

 



1D SUPERINTENDENCIA 
Á DECOMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 8251 

Quito, 21 de Marzo del 2014 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ALIANZA MERCANTIL ARIAS 

ARGOTTI SOCIEDAD ANONIMA, ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

DT o —= 

—ATZ 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


